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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 62, FRACCION XIV, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; Y 15, 16 Y 18 PARRAFO 1 Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-22 
 

SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL SEGUNDO PERIODO DE 
SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL. 

 

ARTICULO PRIMERO:- La Quincuagésima Novena Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, en Junta Previa, este día eligió la Mesa Directiva que presidirá los 
trabajos durante el mes de septiembre del actual, en el segundo período ordinario de sesiones 
correspondiente al primer año de ejercicio legal, quedando integrada de la siguiente manera: 
 

PRESIDENTE: DIP. HECTOR LOPEZ GONZALEZ. 
SECRETARIO: DIP. MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ. 
SECRETARIO: DIP. FERNANDO ALEJANDRO FERNANDEZ DE LEON. 
SUPLENTE: DIP. JOSE EUGENIO BENAVIDES BENAVIDES. 
 

ARTICULO SEGUNDO:- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17, párrafo 2 de la Ley Sobre 
la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, los 
Secretarios fungirán durante el Período Ordinario de Sesiones. 
 

T R A N S I  T O R I  O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1º de 
septiembre del año 2005.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE FRANCISCO RABAGO 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSE GUDIÑO CARDIEL.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO ANTONIO SAENZ GARZA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de septiembre del año dos mil cinco. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.  
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
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LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 44 Y 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA 
LOCAL; Y 4 PARRAFOS 1 Y 3, 13 PARRAFO 1, 119 Y 156 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-23 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, ABRE HOY EL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO DE LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO. 
 

ARTICULO UNICO:- El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, abre hoy el 
segundo período ordinario de sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio de la 
Quincuagésima Novena Legislatura Constitucional del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO:- El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1° de 
septiembre del año 2005.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HECTOR LOPEZ GONZALEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- FERNANDO ALEJANDRO FERNANDEZ DE LEON.-Rúbrica”. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de septiembre del año dos mil cinco. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.  
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN EL ARTICULO 58 FRACCIONES I Y IX DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-26 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE EL MANTE, TAMAULIPAS, A 
DONAR UN TERRENO PROPIEDAD DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL A FAVOR DE 
LA ASOCIACION GANADERA LOCAL DE EL MANTE. 
 

Artículo Primero.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, a donar un terreno 
con una superficie total de 6,848.88 metros cuadrados (seis mil ochocientos cuarenta y ocho 
metros cuadrados con ochenta y ocho centímetros), que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte en 58.52 metros, con Lienzo Charro; al Sur el 54.01 metros en línea 
quebrada con propiedad privada; y 27.00 metros con distrito de riego; al Poniente en 131.55 metros 
con Boulevard Manuel Cavazos Lerma; al Oriente 101.26 metros con Prolongación Galeana. 
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Artículo Segundo.- Se autoriza al Ejecutivo para que a través de sus representantes legalmente 
autorizados, suscriban el contrato de donación respectivo con sujeción a lo previsto en el Código 
Civil vigente en el Estado de Tamaulipas. 
 

Artículo Tercero.- Los gastos de escrituración e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio serán sufragados por el donatario. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de 
septiembre del año 2005.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HECTOR LOPEZ GONZALEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- FERNANDO ALEJANDRO FERNANDEZ DE LEON.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de septiembre del año dos mil cinco. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.  

 
SECRETARIA DE FINANZAS 

 

PARTICIPACIONES FEDERALES PAGADAS A LOS MUNICIPIOS 
 

JULIO - SEPTIEMBRE 2005 
(CIFRAS EN PESOS) 

 

  
Municipio 

  

Fondo 
General 

  

Fondo Fomento 
Municipal 

  

Impuesto Especial 
S/ Producción y Serv

  

Impuesto 
sobre automóviles

  

  
Sub-Total 

  

Impuesto 
sobre Tenencia

  

  
Total 

  
    

ABASOLO  2,221,798.24 630,495.93 71,469.68 86,755.39 3,010,519.24 9,427.95 3,019,947.19

ALDAMA 3,597,818.79 1,020,931.83 115,737.21 140,477.74 4,874,965.57 57,916.13 4,932,881.70

ALTAMIRA 14,253,311.41 4,044,258.23 458,540.25 556,472.55 19,312,582.44 546,630.40 19,859,212.84

ANTIGUO MORELOS 1,818,612.63 516,096.15 58,498.81 71,014.50 2,464,222.09 3,019.46 2,467,241.55

BURGOS 1,516,792.26 430,442.32 48,790.38 59,228.55 2,055,253.51 1,301.01 2,056,554.52

BUSTAMANTE 1,698,307.22 481,943.43 54,630.07 66,314.83 2,301,195.55 158.58 2,301,354.13

CAMARGO 2,710,779.77 769,246.44 87,200.04 105,847.02 3,673,073.27 76,038.99 3,749,112.26

CRUILLAS 1,276,931.56 362,386.31 41,073.62 49,864.39 1,730,255.88 0.00 1,730,255.88

DIAZ ORDAZ 2,573,456.33 730,314.07 82,779.27 100,490.84 3,487,040.51 65,918.86 3,552,959.37

GOMEZ FARIAS 1,814,551.39 514,936.54 58,368.83 70,854.77 2,458,711.53 2,225.03 2,460,936.56

GONZALEZ 4,913,751.85 1,394,370.38 158,066.84 191,862.55 6,658,051.62 84,930.21 6,742,981.83

GUEMEZ 2,317,876.62 657,787.00 74,557.84 90,511.24 3,140,732.70 7,676.98 3,148,409.68

GUERRERO 1,555,527.65 441,432.10 50,036.62 60,740.67 2,107,737.04 15,037.61 2,122,774.65

HIDALGO 3,202,226.74 908,722.51 103,007.29 125,039.08 4,338,995.62 40,406.31 4,379,401.93

JAUMAVE 2,202,781.72 625,120.80 70,855.98 86,016.30 2,984,774.80 6,908.57 2,991,683.37

JIMENEZ 1,827,156.05 518,518.24 58,773.84 71,347.72 2,475,795.85 23,161.63 2,498,957.48

LLERA 2,648,795.66 751,695.03 85,202.61 103,432.86 3,589,126.16 20,205.40 3,609,331.56

MADERO 21,020,876.30 5,964,342.72 676,272.54 820,664.25 28,482,155.81 1,675,295.51 30,157,451.32
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MAINERO 1,310,668.65 371,945.86 42,160.19 51,179.44 1,775,954.14 0.00 1,775,954.14

MANTE 11,913,218.83 3,380,831.96 383,206.26 465,201.05 16,142,458.10 455,709.78 16,598,167.88

MATAMOROS 41,260,875.82 11,709,740.58 1,327,181.06 1,611,264.48 55,909,061.94 1,299,766.81 57,208,828.75

MENDEZ 1,554,227.96 441,058.62 49,995.24 60,689.17 2,105,970.99 1,423.61 2,107,394.60

MIER 1,769,180.01 502,087.08 56,906.94 69,087.31 2,397,261.34 48,478.37 2,445,739.71

MIGUEL ALEMAN 3,835,191.22 1,088,456.64 123,357.71 149,772.93 5,196,778.50 196,021.17 5,392,799.67

MIQUIHUANA 1,336,467.58 379,280.86 42,988.79 52,189.06 1,810,926.29 0.00 1,810,926.29

NUEVO LAREDO 33,604,233.63 9,536,358.91 1,080,941.65 1,312,195.90 45,533,730.09 1,562,245.62 47,095,975.71

NUEVO MORELOS 1,330,989.03 377,710.47 42,814.02 51,972.60 1,803,486.12 2,622.96 1,806,109.08

OCAMPO 2,233,878.54 633,899.27 71,860.57 87,223.10 3,026,861.48 10,133.81 3,036,995.29

PADILLA 2,280,480.13 647,185.76 73,353.86 89,052.77 3,090,072.52 39,605.78 3,129,678.30

PALMILLAS 1,225,496.98 347,776.10 39,420.44 47,853.72 1,660,547.24 0.00 1,660,547.24

REYNOSA 45,980,159.04 13,051,329.36 1,478,769.94 1,795,921.05 62,306,179.39 2,199,119.74 64,505,299.13

RIO BRAVO 11,292,758.22 3,204,672.99 363,255.58 440,959.77 15,301,646.56 268,062.38 15,569,708.94

SAN CARLOS 1,902,540.89 539,914.57 61,198.42 74,291.91 2,577,945.79 0.00 2,577,945.79

SAN FERNANDO 6,353,698.71 1,802,902.57 204,394.83 248,073.85 8,609,069.96 121,992.24 8,731,062.20

SAN NICOLAS 1,150,905.79 326,605.73 37,021.32 44,940.62 1,559,473.46 0.00 1,559,473.46

SOTO LA MARINA 3,279,535.43 930,651.88 105,494.97 128,056.32 4,443,738.60 34,291.56 4,478,030.16

TAMPICO 33,852,823.47 9,606,378.88 1,088,986.64 1,321,818.20 45,870,007.19 2,760,239.36 48,630,246.55

TULA 3,419,858.52 970,487.81 110,007.39 133,538.05 4,633,891.77 29,988.12 4,663,879.89

VALLE HERMOSO 6,821,070.21 1,935,337.46 219,447.00 266,292.13 9,242,146.80 176,628.42 9,418,775.22

VICTORIA 29,385,838.48 8,337,706.83 945,391.42 1,147,226.02 39,816,162.75 2,089,991.14 41,906,153.89

VILLA DE CASAS 1,448,666.25 411,114.23 46,598.53 56,569.14 1,962,948.15 159.03 1,963,107.18

VILLAGRAN 1,665,223.62 472,549.41 53,566.36 65,022.08 2,256,361.47 20.67 2,256,382.14

XICOTENCATL 3,080,799.60 874,304.16 99,097.59 120,304.10 4,174,505.45 51,738.56 4,226,244.01

TOTAL: 326,460,138.80 92,643,328.02 10,501,278.44 12,747,630.02 442,352,375.28 13,984,497.76 456,336,873.04
 

 

 
SECRETARIA DE  OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO  Y ECOLOGIA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 
Secretaría Particular 

Licitación Pública Nacional 
 

Convocatoria: 004 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de “Construcción de la primera etapa de la 
unidad deportiva, en Cd. Madero, Tam.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57075001-005-05 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

05/10/2005 05/10/2005 
10:00 horas 

04/10/2005 
12:00 horas 

11/10/2005 
10:00 horas 

13/10/2005 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Construcción de la primera etapa de la unidad deportiva 24/10/2005 213 $32’000,000.00 
 

• Ubicación de la obra: Madero, Tam. 
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• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 318-34-
00, Ext. 1932, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos están disponibles para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas. 

• La visita a el lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la presidencia 
municipal de Madero, Tam. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará 
el día y hora indicados en la columna correspondiente en: la sala de juntas de las oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, ubicadas en Carretera 
Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la sala de juntas de las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología, ubicadas en Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, 
Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
• Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de 

la empresa y a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 
tres años (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como 
privados, que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así 
también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar 
copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de 
no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  
Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar Original y copia simple de la última 
declaración anual del impuesto sobre la renta o la del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, 
según sea el caso, con la certificación del pago del impuesto o balance general de la 
empresa, auditado y dictaminado por un contador público externo registrado ante la 
Secretaría de Hacienda; en este supuesto deberá presentar copia del registro ante dicha 
Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de 
reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para personas físicas, 
copia de identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, para personas 
morales. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o 
razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, 
en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y b) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  
Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que 
suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 
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• Original del comprobante de pago expedido por la Convocante o en su caso original del 
recibo de pago que genera el sistema Compranet, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas 
se agrupan para participar. Todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, además deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra),  de conformidad con el 
artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el 
Estado de Tamaulipas. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de 
las propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel 
cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Sopdue y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo. La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología emitirá un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de 
los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas.  

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas 
que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 
(veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el 
Residente de Supervisión de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de 
Obras Públicas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o 
modificadas, una vez iniciado el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2005.- SECRETARIO DE LA 
COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS.- LIC. ARTURO MEDINA 
FREGOSO.- Rúbrica. 

 

Secretaría Particular 
Licitación Pública Nacional 

 

Convocatoria: 005 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de “Modernización de la brecha 112, 
subtramo de km. 0+016.40 al km. 2+445.37, en Río Bravo, Tam.”, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57075001-006-05 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

05/10/2005 05/10/2005 
11:00 horas 

04/10/2005 
12:00 horas 

11/10/2005 
11:00 horas 

13/10/2005 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Modernización de la brecha 112 24/10/2005 152 $15’000,000.00 
• Ubicación de la obra: Río Bravo, Tam. 



 Cd. Victoria, Tam., Martes 27 de Septiembre del  2005.                 Periódico Oficial

 

 

Página 8 

• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 318-34-
00, Ext. 1932, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos están disponibles para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas. 

• La visita a el lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la presidencia 
municipal de Río Bravo, Tam. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en 
Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará 
el día y hora indicados en la columna correspondiente en: la sala de juntas de las oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, ubicadas en Carretera 
Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la sala de juntas de las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología, ubicadas en Carretera Victoria-Soto la Marina  km. 5.6,  
Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
• Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de 

la empresa y a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 
tres años (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como 
privados, que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así 
también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar 
copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de 
no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar Original y copia simple de la última 
declaración anual del impuesto sobre la renta o la del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, 
según sea el caso, con la certificación del pago del impuesto o balance general de la 
empresa, auditado y dictaminado por un contador público externo registrado ante la 
Secretaría de Hacienda; en este supuesto deberá presentar copia del registro ante dicha 
Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de 
reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para personas físicas, 
copia de identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, para 
personas morales. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá 
los datos siguientes: a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el 
acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y b) Del representante: nombre del 
apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las 
facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de 
identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca 
su firma. 
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• Original del comprobante de pago expedido por la Convocante o en su caso original del 
recibo de pago que genera el sistema Compranet, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas 
se agrupan para participar. Todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, además deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra),  de conformidad con el 
artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el 
Estado de Tamaulipas. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación 
de las propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Sopdue y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo. La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña 
cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para 
admitirlas o desecharlas.  

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas 
que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 
(veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el 
Residente de Supervisión de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de 
Obras Públicas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o 
modificadas, una vez iniciado el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2005.- SECRETARIO DE LA COMISION 
PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS.- LIC. ARTURO MEDINA FREGOSO.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

 

CONVOCATORIA PUBLICA 2005-19 
 

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS EN VIGOR, EL R. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL A TRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE 
OBRA, QUE SE LLEVARA A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL 
ESPECIALIDAD: 401-02  
 

RECEPCION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

 CONCURSO DESCRIPCION Y 
UBICACION 

VENTA 
DE 

BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA 
ACLARATORIA 

TECNICA ECONOMICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

COSTO DE 
LAS 

BASES 

CAPITAL 
MINIMO 

P-05-OD-47 Pavimentación con 
Concreto Hidráulico 
en Pensilvania (e) 
Carr. Anáhuac y Blvd. 
Anáhuac, Col. Unidad 
Nacional. 

Del 27/sept. 
al 03/oct. 

2005 

04/Octubre 
2005 

10:00 hrs. 

04/Octubre 
2005 

11:00 hrs. 

11/Octubre 
2005 

10:00 hrs. 

12/Octubre 
2005 

10:00 hrs. 

75 días $ 1,500.00 $ 200,000.00 
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P-05-OD-48 Pavimentación con 
Concreto Hidráulico 
en Av. La Paz (e) 2 
de abril y 
Tarahumaras, Col. 
Bellavista. 

Del 27/sept. 
al 03/oct. 

2005 

04/Octubre 
2005 

11:00 hrs. 

04/Octubre 
2005 

12:00 hrs. 

11/Octubre 
2005 

11:00 hrs. 

12/Octubre 
2005 

11:00 hrs. 

75 días $ 1,500.00 $ 225,000.00 

P-05-OD-49 Pavimentación con 
Concreto Hidráulico 
en Av. La Paz (e) 
Enriqueta Castañeda 
y 2 de abril, Col. 
Buenavista.  

Del 27/sept. 
al 03/oct. 

2005 

04/Octubre 
2005 

11:00 hrs. 

04/Octubre 
2005 

12:00 hrs. 

11/Octubre 
2005 

12:00 hrs. 

12/Octubre 
2005 

12:00 hrs. 

75 días $ 1,500.00 $ 275,000.00 

REP-05-OD-18 Repavimentación con 
Concreto Hidráulico 
en Contadores (e) 
Eva Samano y Lauro 
del Villar, Col. 
Solidaridad. 

Del 27/sept. 
al 03/oct. 

2005 

04/Octubre 
2005 

12:00 hrs. 

04/Octubre 
2005 

13:00 hrs. 

11/Octubre 
2005 

13:00 hrs. 

12/Octubre 
2005 

13:00 hrs. 

75 días $ 1,500.00 $ 250,000.00 

 

A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 

LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACION QUE PODRAN 
ADQUIRIR EN LA DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, UBICADA EN VICTORIA 
4610 (FRENTE AL PARQUE NARCISO MENDOZA) EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCION DIRIGIDO AL ING. RICARDO 
ALONSO CANTU RIOS DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 
 

LA PRESENTACION DE ESTA SOLICITUD SE HARA EN HORAS HABILES DE 09:00 A 14:00 
HORAS Y SERA ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 
INMEDIATO ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 

2.-  TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA 
EN LA S.H.C.P. PARA PERSONAS FISICAS. 

3.-  RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON 
LA ADMINISTRACION PUBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE 
TOTAL CONTRATADO Y EL POR EJERCER DESGLOSADO POR  ANUALIDAD (AVANCE 
DE OBRAS).                                                                                                                                                                      

4.-  DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA INVITACION. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  
TAMAULIPAS. 

 

B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
 

1.-   LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN VICTORIA #4610 
ALTOS. 

2.-   LAS OBRAS SE REALIZARAN CON RECURSOS MUNICIPALES. 
3.-   FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 24 de Octubre del 2005 
4.-  SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O 

VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD 
SEGUN LAS  ESTIPULACIONES ANOTADAS ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACION A 
SU FAVOR, AUTOMATICAMENTE QUEDARA DESCARTADO PARA CONTRATARSE EN 
EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 

5.-  LA DIRECCION CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PERSONA DE ENTRE LAS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS 
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PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA 
POSTURA SOLVENTE ECONOMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) 
CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

6.-  LAS BASES PODRAN SER PAGADAS MEDIANTE DEPOSITO A CUENTA AL BANCO: 
BANORTE, CON NUMERO DE CUENTA: 078-66085-6 AL MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO, POSTERIORMENTE LA FICHA DE DEPOSITO DEBE SER ENVIADA AL NUM. 
DE FAX: (867) 711-36-51 DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 

7.-  LA INFORMACION DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA 
PAGINA WEB: www.nuevolaredo.gob.mx 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2005.-  ATENTAMENTE.- “POR 
EL NUEVO LAREDO QUE TODOS QUEREMOS”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.  DANIEL 
PEÑA TREVIÑO.- Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. Everardo Pérez Luna, C. Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- Por auto de 
fecha doce de agosto del año dos mil cinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00561/2005, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, a fin 
de acreditar la posesión sobre una fracción de un predio, 
promovido por el C. MARTÍN ALBERTO GARCÍA LÓPEZ DE 
RIVERA. A fin de acreditar la posesión que tiene sobre la 
fracción de un predio que se encuentra dentro de un inmueble 
de su propiedad que se encuentra ubicado en calle Hidalgo 
número 1405 de la Colonia Primavera y con las siguientes 
medidas y colindancias lote 7, manzana 17, ubicado en calle 
Hidalgo num. 1405, de la Colonia Primavera en Tampico, 
Tamaulipas; AL NORTE EN: 29.50 metros, con calle lote num. 
6; AL SUR EN: 20.20 metros, con fracción del lote num. 7; AL 
ORIENTE: EN 4.61/5 metros con calle Hidalgo; AL OESTE: EN 
6.55 metros, con lote num. 294, con una superficie de terreno 
de 114.56 metros cuadrados.- Con fecha 7 de octubre del 
2004, se lleve a cabo un deslinde catastral del predio en 
cuestión, con los siguientes resultados al norte: con 0.53 mts. 
Con fracción del lote 3 y 29.74 mts. Con lote 6; al sur con 5.18 
con fracción del lote 7 y 19.00 mts. Con fracción del lote 7; al 
este con 5.42 mts. Con calle Hidalgo; al oeste con 1.87 mts. 
Con fracción del lote 3 con 1.05 mts. Con fracción de lote 294 y 
con 6.63 mts. Con fracción de lote 294, resultando una 
superficie total de 164.24 metros cuadrados contra la 
manifestación de 114.56 metros cuadrados, que contiene la 
escritura arrojando una diferencia de 49.68 metros cuadrados a 
favor de la propiedad del promovente el C. MARTÍN ALBERTO 
GARCÍA DE RIVERA, según se hace constar con el acta 
circunstanciada de deslinde, rectificación y aclaración de 
linderos.- Por medio de Edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en Tampico, Tamaulipas por TRES 
VECES consecutivas, de diez en diez días y se fijarán además 
en la puerta del Juzgado, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 fracción 
VIII del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 
de Tamaulipas, así como se ordeno mediante auto de fecha 
diecinueve de agosto del año dos mil cinco.- DOY FE. 

 

Altamira, Tam., a 29 de agosto del 2005.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3052.-Septiembre 6, 15 y 27.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintinueve de agosto del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Número 69/2005, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Registro de Dominio, 
promovidas por JUANA D. RAMOS HERNÁNDEZ, sobre un 
bien inmueble urbano, ubicado en la Villa de Jaumave, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 82.40 metros con propiedad de Anastacio Padilla; 
AL SUR, en 82.40 metros con calle Méndez; AL ESTE, en 
44.50 metros con calle Allende; y AL OESTE, en 44.50 metros 
lineales con propiedad de Rubén de Alba Juárez; con una 
superficie total de 3666.80 tres mil seiscientos sesenta y seis 
metros con ochenta centímetros. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos, por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en los periódicos 
Oficial del Estado, y en un diario de los de mayor circulación en 
la localidad, que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
ordenando de igual forma la publicación de avisos por igual 
número de veces en los lugares públicos de aquella población, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes Diligencias. 

Cd. Tula, Tam., a 30 de agosto del 2005.- Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica. 

3053.-Septiembre 6, 15 y 27.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez Tercero 
de Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a 
remate en Segunda Almoneda el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente Juicio del Expediente Número 
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1205/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
el C. LIC. GUADALUPE MALDONADO GARCÍA en contra de 
la C. MARÍA GUADALUPE VEGA MEDINA.  

Consistente en un bien inmueble que se identifica como 
lote número veintitrés, manzana veintitrés, zona dos, del ex 
Ejido Miramar de Altamira, Tamaulipas, con superficie de 399 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NE: en 19 metros y 70 centímetros, con lote veinticuatro; AL 
SE: en 20 metros y 25 centímetros con lote ocho; AL SO: en 20 
metros y 0 centímetros, con lote veintidós; AL NO: en 20 
metros y 0 centímetros con calle Ocampo, cuyos datos de 
registro son los siguientes: Sección I, Núm. 2701, Legajo 55, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 30 de enero 
de 1991, mismo que tiene un valor comercial de $128,000.00 
(CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M. N.), según 
dictamen pericial que obra en autos.  

Y para su publicación por TRES (3) VECES dentro de 
nueve días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
otro periódico de mayor circulación que se edita en esta 
Ciudad, en la Oficina Fiscal de esta Ciudad, así como en los 
Estrados del Juzgado, convocándose a postores y acreedores 
a la audiencia de remate en Segunda Almoneda que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este Juzgado EL DÍA CINCO 
(5) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, A LAS DOCE 
(12) HORAS, en el cual será postura legal del inmueble antes 
descrito la suma que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al bien inmueble referido, con rebaja del 20% 
(veinte por ciento), a través de certificado de depósito expedido 
por el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia y exhibir 
la postura legal en sobre cerrado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 23 de agosto del 2005.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 
Segundo Distrito en el Estado, LIC. AGAPITO LUIS LOREDO 
RIVERA.- Rúbrica. 

3255.-Septiembre 15 y, 21 y 27.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha quince de julio del año en curso, 
dictado en el Expediente Número 1713/2003, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido por el BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., representado por la Licenciada Juana 
García Fang en contra de los CC. VALERIA GARCÍA CANTU, 
JUAN ALFREDO RODRÍGUEZ HAEBERLI Y MARÍA LUISA 
HAEBERLI FONT se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el bien inmueble:  

 Inmueble ubicado en la calle República del Perú, esquina 
con Avenida América Española, de la Colonia Pedro Sosa de 
esta Ciudad, compuesto de una superficie de 2,200.00 M2., 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
22.00 metros con lote de la Colonia Sosa, AL SUR en 22.00 
metros con Avenida América Española, AL ESTE en 100.00 
metros con Avenida República del Perú y AL OESTE en 100.00 
metros con propiedad de Elsa Haeberli.- Datos de inscripción 
en el Registro Publico de la Propiedad del Estado: Número 
13463, Legajo 270, de fecha 12/02/1951, Sección I, de este 
municipio de Victoria, Tamaulipas. 

Con un valor pericial de $1’126,400.00 (UN MILLÓN 
CIENTO VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo la 
cantidad de $750,933.32 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M. N.), en 
la inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, siendo la cantidad 
de $225,280.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M. N.), presentando 
al efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, así como por escrito en sobrecerrado la 
postura legal correspondiente que será sobre la base antes 
dicha, señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO (2005), 
para que tenga verificativo la diligencia de remante en Primera 
Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 1 de septiembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- 
Rúbrica. 

3259.-Septiembre 20 y 27.-2v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha (5) cinco de septiembre del dos mil cinco, dictado en 
los autos del Expediente Número 483/2000, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Víctor Humberto 
Chávez Castillo, apoderado de BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, 
en contra de los CC. JUAN EDUARDO MARTÍNEZ MONTIEL, 
JUAN ELEAZAR VÁZQUEZ ALONSO, DORA GÓMEZ 
SEGURA DE VÁZQUEZ, MIGUEL CASTILLO CASTILLO, 
LAURA ALVARADO DE CASTILLO, AMBROSIO LARA 
CABRALES Y MARÍA EUGENIA LÓPEZ DE LARA, ordenó 
sacar a remate los bienes inmuebles embargados en el 
presente Juicio los cuales se describen a continuación:  

Predio rústico ubicado en la porción occidente de la 
fracción norte de la ex Hacienda Tancasneque, municipio de 
Villa González, Tamaulipas, con una superficie de 100-00-00 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 1,000.00 metros, con Alfonso García Morales, AL 
SUR en 1,000.00 metros, con Moisés Acosta; AL ESTE en 
1,000.00 metros con José Ortiz Ramírez y AL OESTE en 
1,000.00 metros, con Ma. Victoria Espada Espinosa. Inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad en: Sección I, Número 
65873, Legajo 1318, de fecha (21) veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno (1981), del municipio de 
González, Tamaulipas, propiedad de Miguel Castillo Castillo. 
Con un valor pericial fijado de $504,000.00 (QUINIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Fracción de terreno rústico, ubicado en la porción  
occidente de la fracción norte de la ex Hacienda  Tancasneque, 
municipio de Villa González, Tamaulipas,  con una superficie 
de 100-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 1,000.00  metros, con Refugio 
Vargas Quevedo; AL SUR en 1,000.00  metros, con Carlos 
Barrerda Vargas; AL ESTE en 1,000.00 metros, con María 
Victoria Espada Espinosa y AL OESTE en 1,000.00 metros, 
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con Dionisio Martínez. Inscrito ante el Registro Público de la 
propiedad en: Sección I, Números 65875, Legajo 1318, de 
fecha (21) veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno (1981), del municipio de Villa González, Tamaulipas, 
propiedad de Miguel Castillo Castillo. Con un valor pericial 
fijado de $504,000.00 (QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Predio rústico ubicado en la porción oriente de una fracción 
del terreno rústico denominado ex Hacienda Tancasneque, 
municipio de Villa González, Tamaulipas, con una superficie de 
147-75-49 hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 1,256.00 metros, con Ejido Ruiz 
Cortinez; AL SUR en 1,276.00 metros, con Juan Puga Morales; 
AL ESTE en 1,178.00 metros, con Sara Elizondo Erhard y AL 
OESTE en 1,178.00 metros con Mercedes Salas de López. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo: Sección I, 
Número 33065, Legajo 662, de fecha (14) catorce de marzo de 
mil novecientos ochenta y nueve (1989), del municipio de 
González, Tamaulipas, propiedad de Juan Eleazar Vázquez 
Alonso. Con un valor pericial fijado de $745,000.00 
(SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. 
N.). 

Y para su debida publicación por (2) DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en "El Sol de 
Tampico", que se edita en Tampico, Tamaulipas, el tablero de 
avisos de la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
González, Tamaulipas y en los estrados del Juzgado de 
Primera Instancia con residencia en la misma Ciudad, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en Primera Almoneda que tendrá verificativo EL DÍA 
(13) TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, A LAS 
(12:00) DOCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 8 de septiembre del 2005.- Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. ADRIANA PÉREZ 
PRADO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3347.-Septiembre 27 y Octubre 4.-2v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barbón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha uno de septiembre del 
año dos mil cinco, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
al mejor postor en Primera Almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00343/2000, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por el C. SANTOS COSTILLA DÁVILA, 
en contra de los C.C. CALIXTO DEL VALLE MARTÍNEZ Y 
MARÍA TERESA LOZANO DE DEL VALLE, consistente en: 

Terreno y construcción ubicado en Avenida Revolución No. 
1409 Poniente, de la Colonia Ricardo Flores Magón, en Cd. 
Madero, Tam.- Terreno con Superficie de 237.00 M2., con la 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 11.60 
metros, con lote 2; AL SUR: En 11.60 metros, con Calle 
Revolución; AL ESTE: En 20.50 metros, con lote 2 C; y AL 
OESTE: En 20.50 metros, con lote 2-A.- Área de la 
construcción:- 202.00 M2.- Inmueble que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado en: 
Sección I, No. 56174, Legajo 1124, de fecha 02/05/1984, del 

Municipio de Cd. Madero, Tam.- VALOR TOTAL: $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y para su publicación por DOS VECES dentro de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de la 
localidad, así como en los estrados de la Oficina Fiscal de 
Ciudad Madero, Tamaulipas, para el conocimiento del público. 
La subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA DOCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Para lo anterior es dado el 
presente a los nueve días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3348.-Septiembre 27 y Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de 
fecha trece de septiembre del año dos mil cinco, dictado dentro 
del Cuaderno del Incidente de Liquidación de Sentencia, 
deducido del Expediente Número 351/2004, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por la C. TEODORA SMITH 
THOMAS en contra del C. ANASTASIO BARBOSA 
HERNÁNDEZ en el cual se ordenó sacar a la venta en Pública 
Subasta y en Primera Almoneda al mejor postor, los siguientes 
bienes inmuebles: A) Local número doscientos doce, ubicado 
en tercer piso o nivel desplantado de una superficie de 75.32 
metros cuadrados, representando un 0.4784% de la totalidad 
del inmueble sujeto a Régimen de Condominio, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 5.55 metros 
con el local número 213; AL SUR: 5.67 metros con local 
número 211; AL ESTE: 13.45 metros con el Edificio de 
Correos; y AL OESTE: 13.45 metros con pasillo de acceso; 
hacia abajo con locales números 110 y 111 y hacia arriba con 
la azotea. B) Local número doscientos trece, ubicado en tercer 
piso o nivel desplantado de una superficie de 39.512 metros 
cuadrados, representando un 0.2509% de la totalidad del 
inmueble sujeto a Régimen de Condominio, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 5.45 metros con pasillo de 
acceso a baños; AL SUR: 5.55 metros con local número 212; 
AL ESTE: 7.25 metros con el Edificio de Correos; y AL OESTE: 
7.25 metros con pasillo de acceso; hacia abajo con locales 
números 112 y 113 y hacia arriba con la azotea.- Ambos lotes 
en su conjunto con un valor pericial de $292,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), 
propiedad del C. ANASTASIO BARBOSA HERNÁNDEZ e 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 87665, Legajo 1754, Municipio de Tampico, 
Tamaulipas de fecha tres de agosto de mil novecientos 
noventa y tres. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno considerado de mayor circulación turno matutino 
que se edita en Tampico, Tamaulipas a fin de convocar a 
postores, en la inteligencia de que estos para intervenir en la 
subasta, deberá poner a disposición del Juzgado, el 20% 
(veinte por ciento) del valor que cubra la postura legal, 
consistente en las dos terceras partes del avalúo fijado a los 
bienes embargados, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS, DEL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
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MIL CINCO, para que tenga verificativo la audiencia de remate 
en Primera Almoneda. 

Para lo anterior se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de septiembre del 
año dos mil cinco.- DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3349.-Septiembre 27 y Octubre 4.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de agosto del dos mil cinco, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 286/2004, promovido 
inicialmente por BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
contra de FRANCISCO WILFREDO JIMÉNEZ NOLASCO, el 
Titular de este Juzgado Licenciado y Maestro Luis Felipe Pérez 
Domínguez, mandó sacar a remate en Primera Almoneda y 
Subasta Pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en:  

Casa 23, Manzana 8 del Condominio VILLA GAVIOTA del 
Fraccionamiento denominado Conjunto Habitacional Imaq 
Reynosa o Villas de Imaq, de esta ciudad, ubicado en Privada 
No. 11, con una superficie  de 43.20 M2 , de Terreno y 63.45 
M2., de Construcción, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE EN: 4.00 metros, con calle Río   
Norte. AL SUR: 4.00 metros con área común (privada), AL 
ORIENTE: 8.10 metros y 2.70 metros, con la casa número 22 y 
AL PONIENTE: 530 metros, y con la casa número 24. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de los 
avalúos practicados, el cual asciende a la cantidad de 
$188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de septiembre del 2005.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3350.-Septiembre 27 y Octubre 4.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta y uno de agosto del dos mil cinco, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 01099/2005, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 

los señores TRINIDAD RODRÍGUEZ DE GUTIÉRREZ Y RAÚL 
GONZÁLEZ SAAVEDRA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de septiembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3351.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN REYES MEDINA, 
promovido por la C. ADRIANA REYES JUÁREZ, bajo el 
Expediente Número 00707/2005, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por DOS VECES de diez en diez días cada 
uno, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
considerado de mayor circulación, turno matutino, que se edite 
en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si conviene a sus 
intereses, dentro del término de (15) quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren.  

Para lo anterior se expide el presente, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil cinco.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- 
Rúbrica. 

3352.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de agosto del año dos mil, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00536/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de el(la) 
ALEJANDRINA OLGUÍN MORALES, denunciado por el(la) C. 
JUAN ANTONIO LUMBRERAS AGUIRRE. 

Y por el presente que se publicará DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el 
"Tiempo" que se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, 
Norte, Zona entro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el Edicto.- DOY FE.  
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Cd. Mante, Tam., a 10 de agosto del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3353.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Testamentaria a bienes de MIGUEL MARTÍNEZ 
GÓMEZ, quien falleció el día (16) dieciséis de diciembre del 
(2003) dos mil tres en Ciudad Madero, Tamaulipas, bajo 
Expediente No. 979/2005, promovido por la C. ESTELA 
NIMMERFALL SÁNCHEZ, y ordenó convocar a herederos y 
acreedores por medio de Edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en El Sol de Tampico que circula en esta Ciudad para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
ordenado.- Se expide el presente Edicto a los (22) veintidós 
días del mes de septiembre del año (2005) dos mil cinco.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3354.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar el Expediente Número 798/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FLORENCIO GARCÍA SALINAS y Testamentario a bienes de 
ORALIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ y denunciado por JOSÉ 
AMÉRICO GARCÍA RODRÍGUEZ y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de Edictos que deberán 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación edición matutina que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, convocando a los que se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro de los 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Es dado el presente a los quince días del mes de 
septiembre del año dos mil cinco.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3355.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintitrés de agosto del dos 
mil cinco, el Expediente Número 01403/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes del señor 
LUIS GILBERTO GARCÍA DE LEÓN, denunciado por el C. 
GILBERTO ANTONIO GARCÍA AGUIRRE, ordenándose dar 
publicidad a lo anterior por medio de Edictos, que se publicaran 
por DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
después de la última publicación de los mismos; las cuales se 
harán tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 8 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3356.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de agosto del dos mil cinco, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
930/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de la señorita JUANA TENIENTE GAYTAN. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 4 de agosto del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3357.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de abril del año dos mil cuatro, el 
C. José Luis García Aguilar, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar, dio por radicado el Expediente Número 491/2004, 
relativo al relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ESPERANZA SIFUENTES DE LA ROSA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
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a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 29 de abril del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

3358.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de agosto del dos mil cinco, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 01083/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
CIPRES CANTU. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3359.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de septiembre del año dos mil 
cinco, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 1157/2005, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de los señores GONZALA BERNAL DE 
SAAVEDRA y RAMIRO SAAVEDRA ESTRADA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 13 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3360.-Septiembre 27 y Septiembre 6.-2v1. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de septiembre del dos mil cinco, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 1135/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del señor ADOLFO GARZA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3361.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 12 doce de septiembre 
del año 2005 dos mil cinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 784/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EDUARDO INGUANZO RUBIO, 
quien falleció el 18 de febrero del año 2005 dos mil cinco, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por MAYRA ELSA 
MANRIQUE DE LARA VIUDA DE INGUANZO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 14 catorce 
días del mes de septiembre del año 2005 dos mil cinco.- DOY 
FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

3362.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

 

 

 

 

 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Martes 27 de Septiembre de 2005  

 

 

Página 7

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 9 de septiembre de 2005. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Paulino Gómez Salazar, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha ocho de septiembre de dos mil cinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 345/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del Señor TRINEO GARCÍA 
CHAPA, convocando a herederos y acreedores con derecho a 
la herencia a fin de que ocurran a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto que se hará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
Ciudad. 

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
nueve días del mes de septiembre del año dos mil cinco. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
GERMÁN DUQUE GARCÍA.- Rúbrica. 

3363.-Septiembre 27 y Octubre 6.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MIGUEL BARRERA SALCIDO.  

PRESENTE. 

El C. Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, dentro 
del Expediente Número 787/2005, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Declaración de Ausencia a fin de 
designar depositario y representante legal de los bienes del C. 
MIGUEL BARRERA SALCIDO, dentro del procedimiento de 
declaración de ausencia, promovido por el C. MIGUEL 
BARRERA GONZÁLEZ, y en cumplimiento al auto de fecha 12 
doce de septiembre del año en curso, se dispuso citar a dicho 
ausente MIGUEL BARRERA SALCIDO por medio Edictos que 
se publicarán por DOS VECES con intervalo de quince días en 
un periódico de mayor circulación en el estado, haciendo de su 
conocimiento que se presente en un término no menor de un 
mes ni mayor de tres, en la inteligencia que de no hacerlo se 
designará conforme al procedimiento un depositario judicial y 
representante legal.- Es dado en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 565 del Código Civil vigente en el Estado, en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, a los 14 catorce días 
del mes de septiembre del año 2005 dos mil cinco.- DOY FE. 

C. Juez Cuarto de Primera Instancia Familiar, LIC. MATÍAS 
ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

3364.-Septiembre 27 y Octubre 12.-2v1. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SISTEMAS Y SERVICIOS DE TELEFONIA, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por autos de fechas ocho de agosto del dos mil tres y diez 
de febrero del dos mil cinco, dictados por el Ciudadano 
Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
dentro del Expediente Número 1504/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado César 
Martínez Fresnillo, Apoderado Legal de Eurocenter Laredo, 
S.A. de C.V., en contra de Usted, el cual se le transcribe: 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil cinco. 

Visto el escrito del Licenciado César Martínez Fresnillo de 
fecha cuatro de febrero del dos mil cinco y recibido el día 
cuatro del mismo mes y año, y por cuanto a lo solicitado, y en 
virtud de que no fue posible la localización del demandado 
Sistemas y Servicios de Telefonía, S.A. de C.V., es por lo que 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 5°, 67, del Código de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio. Notifíquese. Así lo acordó y firma el C. Licenciado 
Miguel Ángel Avalos de León, Juez de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercero Distrito Judicial del Estado, que actúa con 
Secretario de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas a ocho de agosto del año dos 
mil tres. 

FÓRMESE EXPEDIENTE Y REGISTRESE BAJO EL 
NÚMERO 1504/2003 según el libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado. Reuniendo la documentación exhibida por la 
parte actora los requisitos exigidos por el artículo 170 de la Ley 
General de Título y Operaciones de Crédito siendo de los 
documentos que traen aparejada ejecución con fundamento en 
los artículos 1391 al 1396 del Código de Comercio, se admite 
la demanda en la vía ejecutiva propuesta por el C. Licenciado 
César Martínez Fresnillo, en su carácter de Apoderado Legal 
de Eurocenter Laredo, S.A. de C.V., personalidad que acredita 
con el poder que acompaña al escrito de cuenta, y se le 
reconoce para los efectos cambiaria en contra de Sistemas y 
Servicios de Telefonía, S.A. de C.V., por lo que por este auto, 
con efectos de mandamiento en forma, requiérase a la parte 
demandada Sistemas y Servicios de Telefonía, S.A. de C.V., 
en el domicilio ubicado en Calle Obregón Número 3401 Colonia 
Jardín de esta Ciudad, que se señala por el actor para que en 
el momento de la diligencia de requerimiento haga inmediato 
pago de la cantidad de $1’507,448.33 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), que se reclama 
como suerte principal, y en caso de no hacerlo, embárguense 
los bienes de su propiedad y suficientes a garantizar el adeudo 
reclamado, con sus demás accesorios legales, los que se 
pondrán en depósito de persona segura que nombre la  parte 
actora en el momento de la diligencia bajo su más estricta 
responsabilidad.- Hecho lo anterior, en su caso, notifíquese y 
emplácese al deudor directamente, o a través de la persona 
con quien se entienda la diligencia, con las copias simples de 
la demanda, anexos y del presente proveído, debidamente 
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selladas y rubricadas, dejándose copia de la diligencia 
practicada, para que en el término de los cinco días siguientes 
ocurra ante éste Juzgado a hacer paga llana de lo adeudado, o 
a oponerse a la ejecución, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer,  previniéndosele además a la parte 
demandada para que en el primer escrito en que comparezca 
al producir contestación, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones y aún las personales, 
se le harán conforme a las reglas de las no personales, atento 
a lo establecido por el artículo 1069 del Código de Comercio.- 
Procédase a la  guarda en la caja de seguridad que obra en 
este Juzgado del Documento base de la acción, previa copia 
cotejada que se haga del mismo por el Secretario de este 
Juzgado, la cual se glosará al expediente. Téngasele 
señalando como domicilio para oír y recibir  notificaciones en el 
ubicado en Lerdo de Tejada Número 1515 de esta Ciudad, y 
autorizando para tales efectos al Licenciado Sergio René 
Salinas Cantú y José Miguel Vidal Salinas. Notifíquese 
Personalmente Sistemas y Servicios de Telefonía, S.A. de C.V. 
Así lo acuerda y firma el C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de 
León, Juez de Primera Instancia de lo Civil, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tiene el término de sesenta días a partir 
de la última publicación para que presente su contestación, 
fijándose copia del mismo en la puerta del Juzgado y quedando 
las copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 24 de mayo del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- 
Rúbrica. 

3365.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

C.C. ALEJANDRO PADRON MEZA, 

MIGUEL ESPINOZA DIAZ Y 

MARÍA BÁEZ ALONSO. 

DOMICILIO: IGNORADO 

El Ciudadano Licenciado Isaías Contreras Tamayo, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas, por auto de 
fecha quince de septiembre del año en curso, dictado dentro 
del Expediente Número 12/2005, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, promovido por 
TEODORA ESCOBAR GONZÁLEZ, en contra de Ustedes, 
ordenó la publicación del presente Edicto por TRES VECES 
consecutivas, en los periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" 
que se edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, fijándose además 
en la puerta de éste Juzgado, haciéndosele saber que pueden 
presentar su contestación de la demanda, si lo desea, dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del presente Edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, se encuentra a su disposición en la Secretaría 
Civil de éste H. Tribunal, y de no comparecer a Juicio, se 
seguirá éste en rebeldía haciéndosele las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, por cédula que se 
fije en los Estrados de éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 20 de septiembre del 2005.- La 
Secretaria del Ramo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3366.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARTHA LUDIVINA IBARRA PADILLA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis (16) 
de junio del año dos mil cinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 603/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por JOAQUIN RAGA 
GONZÁLEZ, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

ÚNICO.- La disolución del vínculo matrimonial que los une. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de septiembre del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

3367.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VIRGINIA GUZMÁN CONTRERAS. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Juicio Sumario Civil sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, bajo el Expediente Número 738/2005, promovido 
por el C. ALEJANDRO JUÁREZ MARTÍNEZ, en contra de la C. 
VIRGINIA GUZMÁN CONTRERAS, y toda vez que se 
desconoce el domicilio de la demandada, se ordena su 
emplazamiento por medio de Edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en El Sol de Tampico que circula en esta Ciudad y por los 
estrados de este Juzgado, haciéndosele saber dentro del 
término de 60 días contados a partir de la última publicación 
del Edicto ordenado y que se encuentra a su disposición en la 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Martes 27 de Septiembre de 2005  

 

 

Página 9

Secretaría del Juzgado las copias de la demanda respectiva, 
así mismo se le hace saber al promovente que si por cualquier 
medio se tuviere conocimiento del domicilio de la demandada o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho y se le mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Se expide el presente a 
los (05) cinco días del mes de septiembre del año (2005) dos 
mil cinco.- DOY FE.  

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3368.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. FRANCISCO PÉREZ VILLANUEVA. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01315/2005, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por JUANA 
VÁZQUEZ ZARATE, en contra de FRANCISCO PÉREZ 
VILLANUEVA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen:  

"H. Matamoros, Tamaulipas, a tres de agosto del año dos 
mil cinco.  

Por presentada la C. JUANA VÁZQUEZ ZARATE, con su 
escrito de cuenta, anexos y copias simples que al mismo se 
acompaña.- Reuniendo su demanda los requisitos que la Ley 
establece, se admite la misma a trámite en cuanto haya lugar a 
derecho. En consecuencia, FORMESE EXPEDIENTE, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 01315/2005, 
y como lo solicita, se le tiene demandando en la Vía 
ORDINARIA CIVIL EL DIVORCIO NECESARIO, en contra de 
su esposo FRANCISCO PÉREZ VILLANUEVA, por las 
causales que expresa, cuyo domicilio dice ignora, en vista de 
ello y atendiendo a diversos criterios jurisprudenciales 
sentados por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
bajo el número 786, que de Quinta Época, aparece en la 
página 1902, del Tomo 1, del año de 1998 mil novecientos 
noventa y ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su 
gaceta, emitido por la entonces Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto es como a 
continuación se anota: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. No 
basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio 
del demandado, para que el emplazamiento se haga por 
Edictos, sino que es indispensable que ese desconocimiento, 
tanto del actor como de las personas de quienes se pudiera 
obtener información, haga imposible la localización del reo".-
Igualmente es aplicable al caso la siguiente tesis aislada 
emitida por los siguientes órganos del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo contenido es el siguiente: La tesis que bajo el 
número IV, 101, en Octava época, fue emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, y aparece en la página 
446, del Tomo XIV, correspondiente al mes de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la 
Federación; la que dice: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. 
Para la procedencia del emplazamiento por Edictos, no sólo es 
necesario que los personas que dijeron ser vecinos de la 
persona que se pretende notificar hayan manifestado que ya 
no radica en el domicilio en que se actúa, sino que son 
indispensables otras gestiones, para así probar la ignorancia 
del domicilio, como por ejemplo, la búsqueda de la parte 
interesada por la policía del lugar donde se tiene el domicilio”; 
en vista de lo anterior es procedente prevenir a la promoverte 
que para que precise a este Tribunal cuál fue el último domicilio 
que estableció el demandado FRANCISCO PÉREZ 

VILLANUEVA, a efecto de ordenar este Tribunal la 
correspondiente búsqueda para en su oportunidad proceder al 
llamamiento a Juicio de dicho demandado en la forma y 
términos que prescribe la Ley, manifestando la mencionada 
promovente que el domicilio conyugal lo establecieron en Calle 
Lucero #73, entre Neptuno y Avenida del Maestro, Colonia 
Alianza de esta Ciudad, por lo cual, gírese atento Oficio al C. 
Secretario de Seguridad Pública Municipal, a fin de que se 
sirva ordenar a quien corresponda se avoque a la búsqueda 
del domicilio del demandado en este Juicio, para ordenar el 
correspondiente llamamiento a Juicio, además deberán girarse 
atentos Oficios a los CC. Representantes Legales de la JUNTA 
DE AGUAS Y DRENAJE y de la COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD de esta Ciudad, para que informen a este 
Tribunal dentro del término de TRES DIAS, si existe algún 
domicilio registrado en algún contrato a nombre de 
FRANCISCO PÉREZ VILLANUEVA, ello a fin de ordenar el 
correspondiente llamamiento a Juicio del mismo.- Se tiene a la 
parte actora señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, el que señala en su escrito, autorizando para tal 
efecto al Profesionista que indica en el mismo.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 45, 105 y 
252 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la 
Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado y Secretario de Acuerdos con que actúa.- DOY 
FE".- DOS RÚBRICAS ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 

"H. Matamoros, Tamaulipas, a cinco de septiembre del año 
dos mil cinco. 

Por presentada la C. JUANA VÁZQUEZ ZARATE, con su 
escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes, y como lo 
solicita, por los motivos que expone, toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado FRANCISCO PÉREZ VILLANUEVA, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
éste por medio de un Edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad; así como en el 
Periódico Oficial del Estado, y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado que 
deberá presentar su contestación a la demanda instaurada en 
su contra dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las copias del traslado 
correspondiente; previniéndose al mencionado demandado 
para que de ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
Cédula que se fijará en los Estrados de este Juzgado.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL DEMANDADO POR 
MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la 
Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado y Secretario de Acuerdos con que actúa.-DOY FE".- 
DOS RÚBRICAS ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3369.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

REPRESENTANTE LEGAL DE ARRENDADORA 
FINANCIERA BANCRESER S.A. DE C.V. 

ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO, GRUPO 
FINANCIERO BANCRESER. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha ocho de julio del año tres, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 883/2003, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Plenario de Posesión, en contra de 
dicha persona moral, promovido por PASCUALA MARISCAL 
AVALOS, EULOGIO, LUCIANO, SERVANDO, VENANCIO, 
ISAÍAS Y MA. DEL CARMEN TODOS DE APELLIDOS 
QUINÓNES MARISCAL, reclamándole las siguientes 
prestaciones: 

a).- Que se declare judicialmente que tenemos mejor 
derecho que la demandada para poseer un bien inmueble 
denominado rancho "Puerto San Ramón", ubicado en este 
municipio, con superficie de 200-00-00 hectáreas, que colinda 
AL NORTE en 1,000 ml., con propiedad de Mario González 
Lozoya, antes de Tereso Villanueva, AL SUR, en 1,000.00 ml., 
con terrenos nacionales, AL ORIENTE en 2,000.00 ml., con 
propiedad de Amador Quiñónez Juárez y AL PONIENTE en 
2,000 ml., con propiedad de Medardo y Jesús Tovar.  

B).- Que se condene a la demandada a la restitución del 
inmueble precisado en el inciso que antecede, a nuestro favor, 
mediante la desocupación y entrega del mismo.  

C).- El pago de los daños y perjuicios ocasionados con 
motivo de la ilegal ocupación del mismo.  

D). El pago de los gastos y costas que este Juicio origine.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de septiembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- 
Rúbrica. 

3370.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1.  

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN HAM MENDOZA  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de julio del dos 
mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 

630/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Controversia 
Familiar de Perdida de la Patria Potestad, promovido por la C. 
TOMASA CASTILLO RAMÍREZ, en contra del C. JUAN HAM 
MENDOZA de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- Que mediante Sentencia Firme, se le condene al C. 
JUAN HAM MENDOZA, a la PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, que legalmente ejerce, sobre su menor hijo 
CARLOS EDUARDO HAM CASTILLO, sin perjuicio de las 
obligaciones, a que tienen derecho para con el, aún siendo 
condenado a ello, conforme a la Ley en la materia, al 
encontrarse dentro de los supuestos que establecen las 
fracciones II, III, IV, incisos A y B, y Fracción V, del, artículo 
414, correlacionado con los artículos 277, 281, 286, 315, 383, 
391, 394, 397 fracciones I y II, 404 y 410, todos del Código 
Civil vigente para el Estado de Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que, deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 7 de julio del 2005.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA AGUILAR RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3371.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE  

RAYMUNDO BARRERA GARZA. 

DOMICILIO IGNORADO: 

La titular del Juzgado de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, C. Licenciada 
Diana Margarita Canales Cárdenas, por auto de fecha doce de 
mayo del dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente 
Número 38/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Acción 
Declaratoria de Propiedad, promovido por EDGAR BARRERA 
PEÑA, en contra de Usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- Se decrete mediante sentencia ejecutoria que se ha 
consumado a mi favor la prescripción adquisitiva, y por ende el 
suscrito ha adquirido la propiedad de un bien inmueble 
consistente en un predio rústico compuesto de una superficie 
de 143-93-13, hectáreas, pero posteriormente efectuados los 
levantamientos topográficos por el C. ARMANDO PÉREZ B. Y 
RAMIRO BARRERA GONZÁLEZ, se establece que la cantidad 
exacta de hectáreas es de 180-03-28 hectáreas, ubicadas en la 
misma porción número 26 del municipio de Ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, con las mismas siguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE: propiedad de Anselmo García, AL 
SUR vaso de la Presa Marte R. Gómez, AL ESTE Rancho El 
Barretal, AL OESTE, propiedad de Jesús Barrera Garza y 
hermanos, dicho bien se encuentra inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad a nombre del extinto Raymundo 
Barrera Garza.  
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B).- Como consecuencia de la sentencia que se dicte a mi 
favor de mis pretensiones que hago valer, solicito se ordene la 
protocolización de la sentencia en que se reconozca que he 
adquirido la propiedad del referido inmueble ante notario 
público a fin de que sea inscrita ante el Registro Público de la 
propiedad. 

C).- Se condene al demandado al pago de gastos y costas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en los estrados del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula, 
que para el efecto se fije en los estrados de este Tribunal. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 12 de septiembre del 2005.- 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
de lo Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
NORMA LETICIA GARCÍA GÁMEZ.- Rúbrica. 

3372.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha (22) veintidós de agosto del dos 
mil cinco, dictado en el Expediente 588/2005, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Prescripción Positiva (Usucapión), en 
contra de quien se crea con derechos del bien inmueble 
ubicado en calle República de Chile número 700 de la Colonia 
Carrillo Puerto de Madero, Tamaulipas, procede a llevar a cabo 
el emplazamiento a la parte demandada, de acuerdo al 
siguiente auto:  

En Altamira, Tamaulipas, a (22) veintidós de agosto del dos 
mil cinco (2005).  

Téngase por presentado al C. SABINO CRUZ PÉREZ, 
dando cumplimiento a la prevención que se le hiciera mediante 
auto del (15) quince de los corrientes y hecha que fue, se 
procede por parte de este Juzgado a proveer lo solicitado 
mediante escrito del (11) once de agosto del dos mil cinco, de 
la siguiente forma: por presentado al C. SABINO CRUZ 
PÉREZ, con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, demandando en la vía Ordinaria Civil 
la prescripción positiva (USUCAPIÓN), en contra de QUIEN SE 
CREA CON DERECHOS del inmueble ubicado en calle 
REPUBLICA DE CHILE NÚMERO 700 DE LA COLONIA 
CARRILLO PUERTO DE MADERO, TAMAULIPAS, con una 
superficie de 216 metros cuadrados y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 18 metros con Avenida 
Monterrey; AL SUR, en 18 metros con República de Chile; AL 
ESTE, en 12 metros con calle en casa y AL OESTE, en 12 
metros con calle Orizaba de la colonia Carrillo Puerto. 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca, así como en las prestaciones marcadas con los 
números 1 y 3 de su escrito. Se admite la demanda en cuanto 
a derecho proceda. Fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo. Emplácese por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en "El 
Sol de Tampico" que se edita en esta Ciudad, por TRES 

VECES consecutivas, debiéndose además fijarse, en la puerta 
del Juzgado; a fin de que quien se crea con derechos sobre el 
predio que se menciona al inicio de este auto, esté en 
posibilidades de contestar la demanda presentada, 
comunicándosele que deberá presentar su contestación dentro 
del término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación, en la inteligencia de que quedan a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado 
correspondiente. Haciéndole saber al promovente del presente 
procedimiento, que si el Titular de este Juzgado tuviere 
conocimiento de que sabia de persona alguna que tuviese 
derechos sobre el inmueble ubicado en calle República de 
Chile número 700 de la Colonia Carrillo Puerto de Madero, 
Tamaulipas o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido. Se tiene como su 
abogado patrono al Licenciado Arturo Berrones González, y 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
calle CHIHUAHUA NÚMERO 103 NORTE DE LA ZONA 
CENTRO DE MADERO, TAMAULIPAS. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LOS DEMANDADOS. NOTIFÍQUESE. 
Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 21, 40, 41, 
52, 53, 54, 63, 66, 108, 462 y demás relativos al Código de 
Procedimientos Civiles, lo acordó y firma la Licenciada Adriana 
Pérez Prado, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, actuando con 
Secretaria de Acuerdos la Licenciada María Estela Valdés del 
Rosal, que autoriza y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- "UNA 
RÚBRICA".- CONSTE.- Enseguida se hace I a publicación de 
ley.- CONSTE. 

Por lo anterior se emplaza mediante Edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en "El Sol de 
Tampico" con circulación en este Distrito Judicial, así como en 
los estrados del Juzgado por (3) TRES VECES consecutivas, 
comunicándose al demandado que deberá presentar su 
contestación de demanda dentro del término de (60) sesenta 
días a partir de la fecha de la última publicación, quedando a 
su disposición las copias del traslado en la Secretaría del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 26 de agosto del 2005.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. ADRIANA PÉREZ 
PRADO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3373.-Septiembre 27, 28 y 29.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES: 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, mediante diligencia de remate de fecha veinticinco de 
agosto del año en curso, dictado en el Expediente Número 
263/1997, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
JORGE BASILIO HAWACH representado por los Licenciados 
Rosalinda Rodríguez García y/o Marco Antonio Luna Santana 
en contra de JOSÉ CONCEPCIÓN CÁRDENAS VILLANUEVA, 
se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble en 
Tercera Almoneda sin sujeción a tipo consistente en: 

Terreno urbano casa.- Habitación ubicado en la Colonia 
Unidad Modelo de esta Ciudad con vías de acceso e 
importancia de las mismas, calle Bachilleres, que une a las 
Colonias Bertha del Avellano Unidad Modelo y Manuel A. 
Ravize.- Con las siguientes medidas y colindancias: AL 
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NORTE en 8.00 metros con calle Esfuerzo, AL SUR en 8.00 
metros con lote número 7, AL ESTE en 25.00 metros con lote 
número 2 y AL OESTE en 25.00 metros con calle integración 
social.- Datos de registro. Número 1318, Legajo 27, Sección III, 
de fecha 2 junio 1988, del municipio de Victoria, Tamaulipas.- 
Valor pericial de $343,750.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M. 
N.).- Con la rebaja del veinte por ciento siendo la cantidad de 
$68,750.00 (SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.).- Quedando como valor 
base del remate la cantidad de $275,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, en la inteligencia de que los 
que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Oficina del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia y a disposición de este Juzgado el 
veinte por ciento del valor base del remate bien, siendo la 
cantidad de $55,000.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M. N.), presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos así como por 
escrito en sobre cerrado su postura mismo que se abrirá al 
momento de la diligencia y la que deberá ser sobre la legal 
antes dicha, y se señalan las DIEZ HOAS DEL DÍA SIETE DE 
OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo 
el desahogo de la diligencia de remate en Tercera Almoneda 
sin sujeción a tipo. 

Cd. Victoria, Tam., a 6 de septiembre del 2005.- El 
Secretario, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

3374.-Septiembre 27, 29 y Octubre 5.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO POSTORES: 

Por auto de fecha uno de septiembre del dos mil cinco, 
dictado dentro del Expediente Número 950/2002, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por FUNERALES VALLE 
DE LA PAZ, S.A. DE C.V., en contra de JESÚS MARTÍNEZ 
GÁMEZ, el Titular del Juzgado Lic. y Maestro Luis Felipe Pérez 
Domínguez, mandó sacar a remate en Tercera Almoneda y 
Subasta Pública sin Sujeción a Tipo, el bien embargado en el 
proceso, consistente en: 

Un Terreno Urbano ubicado en Calle San José número 324 
del Conjunto Habitacional Villas de San José, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN: 
6.00 MTS., con Calle San José, AL SUR EN: 6.00 MTS., con 
Límite del Fraccionamiento, AL ORIENTE EN: 12.00 MTS., con 
Propiedad Privada; y AL PONIENTE EN: 12.00 MTS., con área 
común, con una superficie Total 72.00 M.2. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta Ciudad, se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo el día VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, A LAS NUEVE HORAS, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL 
PESOS, 00/100 M. N.), sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor avalúo sin Sujeción a 
Tipo por tratarse de Tercera Almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de septiembre del 2005.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3375.-Septiembre 27, 29 y Octubre 5.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha veinticinco de agosto del año dos mil cinco, 
dictado en el Expediente Número 1220/2003, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Juana García Fang 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de la sociedad 
de Crédito denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUTICÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de los CC. JORGE 
RODRÍGUEZ TREVIÑO y ANTONIETA SÁNCHEZ TERÁN, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble:  

1).- Inmueble con construcción ubicado en calle Yucatán, 
manzana 15, lote dos, del fraccionamiento Valle de Aguayo, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, en Sección I, Número 70113, Legajo 
1403, de fecha uno de febrero de mil novecientos noventa y 
tres, del municipio de Victoria, Tamaulipas; con medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.00 m., con lote 3, AL SUR en 
5.00 m., con calle Yucatán, AL ESTE en 29.60 m., con fracción 
del lote 2; AL OESTE en 29.60 m., con lote 1; con valor 
comercial de $561,000.00 (QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes mencionada, señalándose para 
tal efecto las ONCE HORAS DEL DÍA SEIS DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL CINCO, para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en Primera Almoneda.  

Cd. Victoria, Tam., a 8 de septiembre del 2005.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3376.-Septiembre 27, 29 y Octubre 5.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de agosto de dos mil cinco, el 
C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
ordenó en el Expediente No. 555/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. José Guadalupe Ochoa 
Luna, en su carácter de Endosatario en Procuración de 
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ARRENDADORA DE AUTOS MATAMOROS, S.A. DE C.V., en 
contra de JORGE EDUARDO FAZ ALVARADO, sacar a 
remate en Pública Subasta y en Primer Almoneda, el 50% 
cincuenta por ciento del siguiente bien: 

Lote de Terreno urbano y construcción, ubicado en la calle 
Camino Real s/n y calle Totonaca, Esq. (Lote 4, Manzana 71), 
Col. Las Culturas, del plano oficial de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE 19.00 M., con calle 
Totonaca; SUR, 19.00 M., con lote No. 3; ORIENTE 8.00 M., 
con lote No. 5; PONIENTE 8.00 M., con calle Camino Real, con 
una superficie de 152.00 M2., el cual se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, Número 
56,342; Legajo 1,127; en el Municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, de fecha 4 de abril de 1995, y al cual los peritos 
valuadores le asignan un valor de $493,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 60/100 
M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará por TRES 
VECES dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en esta Ciudad, se hace la convocatoria a postores; 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
50% cincuenta por ciento de la cantidad antes mencionada, 
señalándose LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, para la celebración de la 
Audiencia de Remate, la que se verificará en el local de este 
Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 26 de agosto del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AARÓN HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

3377.-Septiembre 27, 29 y Octubre 5.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES: 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintitrés de agosto del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 1246/03, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Antonio 
Mercado Palacios, endosatario en procuración de COMERCIAL 
AGRÍCOLA Y GANADERA, S.A. DE C.V., en contra de 
AGROPECUARIA LA MURALLA, S.A. DE C.V. y del C. ELIGIO 
ORTEGA RIVAS, se ordenó sacar a remate el siguiente bien 
inmueble en Primera Almoneda. 

Consistente en un bien inmueble ubicado en el municipio 
de Aldama, Tamaulipas, identificado como fracción "D" del lote 
5 del predio denominado "Opichan", con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 326.03 metros, 173.63 
metros, 157.56 metros, 299.97 metros, 334.44 metros, 755.62 
metros, 906.32 metros con mismo predio, en línea quebrada; 
AL SUR, en 2,950.91 metros, con fracción del lote 4, del mismo 
predio, AL ESTE en 195.21 metros, 536.81 metros, 275.89 
metros, con Predio El Rosario, en línea quebrada; AL OESTE 
en 423.00 metros, 41.73 metros, 354.01 metros, 222.078 
metros, con fracción "B" del mismo predio, con un área total de 
300-00-00 has. Inscrito con los siguientes datos de registro: 
Sección I, Número 143216, Legajo 2865, de fecha once de 
noviembre de mil novecientos 1999, en el municipio de 
Aldama, Tamaulipas. 

Con un valor pericial de $1'300,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.)  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en esta Ciudad, Oficina Fiscal 
y estrados del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Villa 
González, Tamaulipas, se convocan postores al remate de 
dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial anteriormente referido, siendo dichas 
dos terceras partes la cantidad de $866,666.60 
(OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 60/100 M. N.), en la inteligencia de 
que los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Oficina del Fondo para la 
Administración de Justicia del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas y a disposición de este Juzgado el 
veinte por ciento del valor pericial de dicho bien, que lo es la 
cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.), presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo sin cuyo requisito no serán admitido, así 
como por escrito en sobre cerrado su postura mismo que se 
abrirá al momento de la diligencia y la que deberá ser sobre la 
legal antes dicha, y se señalan LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO (2005), 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 7 de septiembre del 2005.- El 
Secretario, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

3378.-Septiembre 27, 29 y Octubre 5.-3v1. 
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